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A Machala, 13 de Mayo del 2.009 

Abg. 
JOFFRE RODRIGUEZ RIZZO 

Intendente de Compañias de Machala 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cumplo cuminicarle a Usted, que se ha realizado la siguiente 
transferencia de acciones de la Compañía OROPORTO S.A., entre los señores: 

e OSCAR MAURICIO AGUILAR ESPINOZA con C.L0702752833, propietario 
de 720 acciones, cede 160 acciones de Un dólar cada una, numeradas del 0481 

a 0640, al señor CHONG SING LINZAN ALBERTO WAI KEI con C.L 
1711124113; y cede 80 acciones de Un dólar cada una, numeradas de la 

0641 al 0720 a favor del señor CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

con CL 0701812729 uedándole un total de 480 acciones de un dólar cada una.- 

El señor OSCAR MAURICIO AGUILAR ESPINOZA, es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado con ARCOS AGUIRRE TAMARA YADIRA, quien da su consentimiento 
expreso para la presente transferencia de acciones. 
Los señores CHONG SING LINZAN ALBERTO WAI KEI y CORONEL  MIÑAN 
ROMMEL EUVIN son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por tal razón le solicitamos una Nómina de Accionistas actualizada.- 

Atentamente, 

OSCAR MAURICIO AGUILAR ESPINOZA 

PRESIDENTE 

OROPORTO S.A. 
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- Machala, 13 de Mayo déf 2:699 
id 

ING. 
ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
OROPORTO S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que Yo, OSCAR MAURICIO AGUILAR 
ESPINOZA, he cedido y transferido 240 acciones por el valor recibido, acciones ordinarias 
nominativas de $1.00 cada una, que tengo y poseo en el capital social de la Compañía que 
usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 
1) CHONG SING LINZAN ALBERTO WAI KEI : 

  

  

  

TITULO PROVISIONAL Nro. DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
[001 160 0481- 0640 $ 160,00 | 

2) CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN : 
TITULO PROVISIONAL Nro. DE ACCIONES NUMERACION VALOR 

[001 80 0641- 0720 $ 80.00 | 
  

La Cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 
El señor OSCAR MAURICIO AGUILAR ESPINOZA, es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado con ARCOS AGUIRRE TAMARA YADIRA, quien suscribe dando su 
consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones. , 
Los señores CHONG SING LINZAN ALBERTO WAI KEI y CORONEL  MINAN 
ROMMEL EUVIN son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, en el 
respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía OROPORTO S.A.. Luego de lo cual, 
usted se servirá comunicar a la Intendencia de Compañías los cambios registrados con motivo de la 
transferencia efectuada entre cedente y cesionario. 

Atentamgpnie, 

OSCAR MAURICIO AGUILAR ESPINOZA TAMARA YADIRA ARCOS AGUIRRE 
CEDENTE CEDENTE 
C.1.0702752833 C.I. 0702105990 

  

CHONG SING LINZAN ALBERTO WAI KEI 
CESIONARIO 
C.11711124113 

  

 


